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Es recomendable que los padres consulten con el pediatra cuándo hacer los 
exámenes U3 a U9. Es esencial que cada prueba de diagnóstico precoz sea 
realizada en una fase precisamente definida del desarrollo del niño, pues 
sólo de esta manera se pueden descubrir y atender los posibles trastornos o 
enfermedades temprano.

Nota importante: Para los exámenes 
de su hijo debe traer la tarjeta electró-
nica del seguro de enfermedad y el 
cuaderno «U». En dicho cuaderno 
el médico deja constancia de los 
resultados de la prueba. Como en los 
exámenes «U» a los niños incluso se 
les pueden aplicar las vacunas que 
brindan la protección necesaria, Ud. 
debería traer la tarjeta de vacunaciones 
también. Para estos exámenes no es 
necesario pagar exacción de consulta.



Los exámenes de la clase «J»
Cuando su hijo llega a la pubertad se producen numerosos cambios en su 
cuerpo. El «examen J» se hace una sola vez en los adolescentes entre su 13 
y 14 cumpleaños.  

El objetivo que se persigue con esta prueba es la detección y el tratamiento 
precoces de enfermedades que puedan poner el desarrollo físicio, mental 
y social de los adolescentes en peligro. Además se pretende corregir los 
comportamientos nocivos para la salud, como por ejemplo fumar, adoptando 
medidas adecuadas. Los padres deberían velar por que su hijo se sometiera 
a este examen en el médico de familia o pediatra. Muchos pediatras ofrecen 
horas de consulta especiales para adolescentes. 

Vacunaciones

Para bebés, niños y adolescentes
Las vacunaciones constituyen una protección contra numerosas enferme-
dades que de otra manera pueden influir negativamente sobre el desarrollo 
físico de los bebés, niños y adolescentes. Imitando en forma no abrumadora 
las infecciones, las vacunaciones de uso corriente protegen de las siguientes 
enfermedades:
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· la otitis media y la pulmonía
· el sarampión
· las paperas
· la rubéola
· la hepatitis B (ictericia)
· la varicela

· la difteria
· la tos ferina
· la poliomielitis (parálisis infantil)
· meningitis y laringitis
· influenza (gripe)
· el tétanos
· el cáncer del cuello uterino



Lo mejor sería que Ud. consultara el calendario de vacunación con el pediatra 
(o sea, que determinara con él cuándo ha de aplicarse qué vacuna a su hijo) al 
hacer éste el examen U3 (entre la 4ª y 6ª semana de vida). Por regla general 
las cajas de enfermedad sufragan los gastos de las vacunaciones arriba men-
cionadas. En lo que a la aplicación de vacunas se refiere no hay que pagar la 
exacción de consulta.

Nota importante: Cuando su hijo está aquejado de una enfermedad infecci-
osa no se le puede aplicar vacuna alguna. En tal caso se debe dejar la vacu-
nación para una fecha posterior.
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Para adultos
Cuando uno ya es mayor de edad las vacunaciones revisten importancia también 
por poder prevenir contra ciertas enfermedades. Por ello es recomenable 
revacunarse contra la difteria, el tétanos, la polio y la hepatitis B o si falta la 
vacunación básica recibirla. También debe vacunarse periódicamente contra la 
gripe. Aparte de ello hay recomendaciones de vacunación para personas que 
por su edad o por padecer ciertas enfermedades corren un riesgo particular. 
Una de las vacunaciones que en este contexto merece mención es la vacuna 
contra los neumococos (neumonía) para personas de los 60 años en adelante.  
El médico de familia o la delegación de sanidad competente informa sobre 
vacunaciones y la necesidad de éstas. Normalmente las cajas de enfermedad 
corren con los gastos de las vacunaciones (con excepción de las vacunas que 
se aplican a personas que piensan viajar al extranjero).

Nota importante: Se anotan todas las vacunas aplicadas en la tarjeta de 
vacunaciones por lo cual es conveniente traerla cuando acude al médico para 
vacunarse. Si no tiene tal tarjeta todavía pregunte a su médico de familia.

Tanto para los adultos como para los niños y adolescentes el seguro 
obligatorio de enfermedad sufraga los gastos de las pruebas odontológicas 
de diagnóstico precoz y prestaciones de índole preventiva especificadas en 
el texto que sigue. Si hace uso de tales pruebas o prestaciones no tiene que 
pagar la exacción de consulta.

Nota importante: Además del diagnóstico precoz por parte del dentista Ud. 
misma/mismo debería proteger sus dientes limpiándolos dos veces al día, y 
sobre todo debería limpiar los dientes de sus hijos hasta que tengan seis años. 
(Si el niño quiere limpiar sus dientes por si mismo, que lo haga, pero después 
Ud. tendría que «retocar» limpiando su dentadura a fondo).  
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Exámenes dentales

Infantes (del tercer al sexto año de vida):
· tres pruebas odontológicas de diagnóstico precoz para encontrar 
 las enfermedades dentales, bucales y mandibulares que haya; estas 
 prestaciones por parte del dentista incluyen el asesoramiento en cuanto 
 a la alimentación, higiene bucal y fluorización (exámenes FU1 a FU3).

Niños y adolescentes (del sexto al dieciocho año de vida):
· Se preven dos visitas anuales al dentista quien sigue un calendario 
 determinado examinando el estado de la higiene bucal, informando sobre 
 enfermedades y practicando la higiene bucal con sus jóvenes pacientes; 
 el dentista fluoriza  los dientes y sella las muelas para no permitir que 
 penetre la caries.

Adultos:
· dos exámenes odontológicos al año que están encaminados a detectar 
 la caries, enfermedades de las encías y tumores en la cavidad bucal; en 
 el caso necesario se hacen radiografías
· una tartrectomía al año.

Nota importante: En Schleswig-
Holstein hay una tarjeta odontológica 
para los niños. En ella se anotan 
los resultados de los exámenes. 
Ud. puede pedir esta tarjeta en 
la asociación odontológica de 
Schleswig-Holstein que se dedica 
a la higiene dental de los jóvenes 
(véase la dirección en el anexo). 
Sería oportuno traer la tarjeta para 
cada prueba de diagnóstico precoz 
y prestación preventiva.



2. De las pruebas de diagnóstico precoz y 
    prestaciones preventivas en las personas 
    que no gocen de la protección por el seguro 
    obligatorio de enfermedad

Prestaciones de conformidad con la Ley sobre las 
Prestaciones para los Solicitantes de Asilo

Normalmente los solicitantes de asilo y las personas que están en la 
obligación de salir del país o la permanencia de las cuales es tolerada por 
razones políticas, humanitarias o de derecho internacional «refugiados de 
hecho» no pueden contratar seguro obligatorio de enfermedad alguno. Según 
la ley de prestaciones del solicitante de asilo, existe el derecho durante los 
primeros 48 meses al tratamiento de enfermedades que sean agudas y que 
requieran la atención médica o que entrañen dolores, así como a algunas 
pruebas de diagnóstico precoz y prestaciones de la medicina preventiva (Hay 
restricciones por ejemplo para prótesis dentales y ortodoncias).

Las pruebas de diagnóstico precoz y las prestaciones preventivas que 
las personas referidas pueden aprovechar son las siguientes:

· pruebas de diagnóstico precoz y prestaciones preventivas durante 
 el embarazo y prestaciones alrededor del parto y cuidado postnatal

· pruebas médicas de diagnóstico precoz y prestaciones preventivas que 
 brinda el seguro obligatorio de enfermedad: exámenes U1 a J1 para niños 
 y adolescentes, pruebas ginecológicas de diagnóstico precoz, exámenes 
 anuales para la detección precoz del cáncer en mujeres y hombres 
 a partir de los 20 y de los 45 años respectivamente, reconocimientos 
 generales de la salud en personas mayores de 35 años (cada dos años)
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· exámenes odontológicos preventivos semestrales para niños y adolescentes 
 menores de 18 años. Pasada esta edad límite: exámenes preventivos anuales

· las vacunaciones corrientes de los niños y para los adultos las contra el 
 tétanos, la difteria y la poliomielitis y otras vacunaciones más según el 
 riesgo de salud individual.

Nota importante: Para recibir prestaciones según la Ley sobre las Prestaciones 
para los Solicitantes de Asilo debe presentar un volante de asistencia médica 
al médico. Ud. puede conseguir tal documento en la oficina de asistencia 
social o en el lugar donde suele solicitar las demás prestaciones que percibe. 
Cada volante es válido por tres meses.

Quiénes perciben prestaciones de acuerdo con la Ley sobre las Prestaciones 
para los Solicitantes de Asilo están exentos de la exacción de consulta.

Prestaciones de conformidad con el Libro XII del Código 
Social (asistencia social)

Para los inmigrantes cuya estancia en el país sea legal, que no caigan bajo la Ley 
sobre las Prestaciones para los Solicitantes de Asilo y que no hayan contratado 
ningún seguro de enfermedad, ni privado ni obligatorio, el derecho a asistencia 
médica está condicionado por las disposiciones del Libro XII del Código Social. Si la 
persona respectiva va a percibir la asistencia social por más de un mes, se la afiliará 
al seguro obligatorio de enfermedad. En tal caso la oficina de asistencia social pide a 
la persona que escoja una caja de enfermedad con régimen de seguro obligatorio y 
que se registre en ella. De no entrar las atenciones por una caja de enfermedad con 
régimen obligatorio en consideración, deberá dirigirse a la oficina de asistencia social 
competente solicitando un volante de asistencia médica para que se asuman las 
costas de ciertas prestaciones. Estas prestaciones son equivalentes a las previstas 
para los afiliados del seguro obligatorio de enfermedad. Los perceptores de asistencia 
social tienen derecho a las pruebas de diagnóstico precoz y prestaciones preventivas 
mencionadas sin tener que pagar la exacción de consulta.

Nota importante: Cualquier persona que se encuentre en un apuro de índole material 
(ingresos insuficientes, no tener contrato del seguro de enfermedad) y que tenga 
necesidad de un tratamiento médico tiene derecho a estas prestaciones sociales.
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3. Glosario

Cáncer (Krebs): Por cáncer (enfermedad del cáncer) se entiende un crecimiento celular sin 
control. Las células cancerosas desplazan o destruyen el tejido sano. Cada órgano del cuerpo 
puede ser aquejado de cáncer. En cuanto a la frecuencia con que tiene efecto letal el cáncer 
está muy cerca de las enfermedades cardiovasculares: es la segunda causa de muerte en 
Alemania (alrededor de 390 mil personas enferman de cáncer cada año). No obstante ello hay 
cada vez más pacientes que se logran curar. La diversidad de las enfermedades cancerosas es 
inmensa y las posibilidades de tratamiento varían considerablemente de una a otra. Mediante la 
detección precoz del cáncer es posible reducir el riesgo de morir de esta enfermedad. 

Centros de screening (Screening-Einheiten): Estos establecimientos médicos están 
especializados en el screening o sea la seriación mamográfica y deben satisfacer altas 
exigencias de calidad. Allí se hacen las imágenes mamográficas. De encontrarse en éstas 
cosas llamativas se siguen haciendo exámenes. Quienes encabezan los centros descritos son 
médicos especialmente entrenados. 

Colonoscopia (Darmspiegelung): Cada año alrededor de 66 mil personas enferman de cáncer 
intestinal sólo en Alemania y aproximadamente 29 mil fallecen de esta enfermedad. Una 
posibilidad de detectar y seguidamente tratar el cáncer del intestino a tiempo consiste en la 
colonoscopia. Se la realiza introduciendo un tubo delgado y flexible que se llama endoscopio 
en el intestino. El endoscopio contiene un sistema óptico que sirve para transmitir imágenes 
del intestino a una pantalla. En el transcurso de una colonoscopia se pueden tomar muestras 
de tejido que acto seguido son analizados en el laboratorio. También se puede mediante la 
colonoscopia llevar pequeñas intervenciones quirúrgicas a efecto. 

Cuaderno «U» (U-Heft): en el cuaderno «U» se registran los resultados de los exámenes 
de prevención para los niños (exámenes «U»). Además el cuaderno incluye informaciones 
importantes, como por ejemplo tablas con el peso y la estatura que un niño en una edad 
determinada debería alcanzar. El cuaderno «U» se presentará todavía en el hospital según el 
U1 y se debe llevar a todos los exámenes de prevención para niños y jóvenes.



Delegación de sanidad (Gesundheitsamt): Las delegaciones de sanidad ofrecen informaciones, 
instrucciones y consejos de índole sanitaria a la población. Entre sus funciones figuran por 
ejemplo la realización de los exámenes médicos en los niños poco antes del comienzo de su 
vida escolar o sea antes del ingreso en la escuela primaria, el asesoramiento en cuanto a las 
vacunaciones así como la ayuda a los enfermos síquicos, los enfermos adictos y las personas 
con minusvalías. Además las delegaciones de sanidad tienen funciones de supervision y control. 
A título de ejemplo, se cuidan de la higiene en los centros de tratamiento, atención, asistencia y 
geriátricos. Vigilan la calidad del agua tanto potable como de los baños públicos y asesoran en 
cuestiones de la ecomedicina. 

Diabetes (Diabetes mellitus): La diabetes es un desorden crónico del metabolismo, enfermedad 
que padece aproximadamente el siete por ciento de la población en Alemania. La diabetes 
puede presentarse a cualquier edad, es decir se la encuentra tanto en niños y adolescentes 
como en gente metida en años. Hablamos de una diabetes cuando la propia insulina del cuerpo 
no hace que la glucosa extraída de los alimentos es transmitida de la torrente circulatoria a las 
células. Se produce un alza de los niveles de glucosa en la sangre. Síntomas típicos son por 
ejemplo la micción frecuente, la sed excesiva, la fatiga, la falta de empuje y vitalidad, trastornos 
visuales (la visión borrosa) y heridas que se curan muy lentamente. Una diabetes que queda 
sin tratamiento o se trata de forma incorrecta puede conllevar daños tales como la ceguera, el 
infarto del miocardio, la apoplejía y nefropatías.

Diabetes en el embarazo (Schwangerschaftsdiabetes): Debido a los cambios que su cuerpo 
sufre en la actividad hormonal la mujer embarazada puede enfermar temporalmente de 
diabetes. Los primeros signos de esta afección pueden ser: un notable sobrepeso de la mujer, 
sed excesiva, demasiado líquido amniótico y un feto sobradamente grande. Esta clase de 
diabetes que es el resultado de una glucemia alta constituye un peligro para la mujer y el niño no 
nacido aún y requiere tratamiento. Si el valor glucémico está sólo ligeramente en exceso basta 
con guardar una dieta estricta en la mayoría de los casos. Pero si sigue siendo alto la diabetes 
de embarazo debe ser tratada con insulina. Como regla general ella desaparece después del 
parto.  

Edemas (Ödeme): retención de líquidos en el tejido.
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Enfermedad infecciosa (Infektion): Una infección se produce cuando agentes patógenos 
penetran en el cuerpo multiplicándse allí. Enfermedades infecciosas son entre otras: afecciones 
asociadas con diarrea, dolencias infecciosas de las vías respiratorias, el sarampión y la tos 
ferina pero también el SIDA y la malaria.

Enfermedades cardiovasculares (Herz-Kreislauf-Erkrankungen): Entre ellas figura un número 
de enfermedades que afectan no sólo el corazón y los vasos coronares sino también los demás 
vasos sanguíneos. Una de las enfermedades que con mayor frecuencia se presentan es la 
arteriosclerosis (constricción de las arterias por depósitos en sus paredes interiores) – la cual 
muchas veces precede el infarto del miocardio (oclusión de una arteria) – y la insuficiencia 
cardíaca (también conocida como debilidad del miocardio [en su capacidad para contraerse]). 
En esta última enfermedad las capacidades del corazón ya no alcanzan para proveer 
cantidades suficientes de sangre y oxígeno a los tejidos. Las enfermedades cardiovasculares 
son la primera causa de muerte en Alemania. Sin embargo en muchos casos se puede evitar 
su evolución. Una vida sana con una dieta pobre en grasas, el ejercicio suficiente y la renuncia 
a la nicotina tienen un efecto protector sobre el sistema cadiovascular.

Exacción de consulta (Praxisgebühr): Los pacientes que acuden al médico tienen que pagar 
una exacción trimestral de consulta que se eleva a 10 euros. Esta oblicación de pago no es 
aplicable a las pruebas de diagnóstico precoz y prestaciones preventivas, pues éstas son 
gratuitas.Si otras consultas médicas adicionales se hacen necesarias en el mismo trimestre 
una exacción es pagadera por la cantidad citada para cada una de estas consultas a no ser 
que el médico que hizo el primer tratamiento hubiera extendido un resguardo de transferencia. 
Pero los resguardos de transferencia y con ellos la exensión del pago de la exacción no son 
válidos para el dentista y para el médico de emergencia tampoco. Estos también le ponen la 
exacción de 10 euros trimestrales en cuenta. Los niños y adolescentes hasta cumplir los 18 
años no tienen que pagar la exacción. Los enfermos crónicos pueden estar exentos de pagar 
exacción de consulta.



Factores de riesgo (Risikofaktoren): Hay toda una serie de circunstancias que pueden poner la 
salud en peligro. En muchos casos se trata de los hábitos que se han formado y de los efectos 
que éstos traen – y ambos son evitables. Pero tampoco es raro que el peligro proviene de 
predisposiciones – en parte congénitas – a trastornos de salud o enfermedades. Por otra parte 
son determinadas condiciones del medio ambiente tales como la exposición excesiva a ruido, la 
radiación ultravioleta o el moho en las habitaciones que se consideran como factores de riesgo 
que pueden conducir a ciertas enfermedades.

Fluorización (Fluoridierung): La fluorización es un proceso en que se aplican dentífricos, 
geles y lacas que contienen fluoruro (estas últimas sólo las tiene el dentista) a los dientes 
proveyéndolos de esta manera de fluoruro el cual se adiciona al esmalte dental reforzando así 
la estructura de éste. En consecuencia los dientes aumentan su capacidad de resistencia a los 
efectos dañinos de ácidos (los que se producen por ejemplo al consumir azúcar).   

Gestosis (Gestose): Gestosis es un concepto genérico que abarca toda una serie de trastornos 
de la salud causados por el embarazo. Aparte de un alza en la tensión arterial puede producirse 
una excreción aumentada de proteínas en la orina y pueden desarrollarse edemas. La gestosis 
se presenta sobre todo en las mujeres primíparas muy jóvenes y en las ya relativamente 
viejas también. Otros factores de riesgo en las gestantes son daños vasculares causados por 
nefropatías crónicas, la hypertensión o la diabetes, el hábito de fumar durante la gestación 
así como la obesidad o la carencia de proteínas. La gestosis aumenta el riesgo del parto 
prematuro y la tasa de mortalidad en los bebés. Además pueden presentarse complicaciones 
que amenazan la vida de la mujer embarazada. 

Influenza (Influenza): enfermedad infecciosa causada por el virus de la influenza, también 
llamada gripe, que casi siempre afecta a las vías respiratorias, pero que también puede ir 
acompañada de un desarrollo grave de la enfermedad y complicaciones como inflamación 
pulmonar (neumonía) o inflamación del miocardio (miocarditis) 
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Mamografía (Mammographie): La mamografía es el procedimiento mediante el cual se hace 
una imagen de rayos X de las mamas. Se trata de un método eficaz para hacer visibles las 
alteraciones que posiblemente se hayan producido en el tejido mamario.

Médico de familia (también llamado médico de cabecera) (Hausarzt): Un médico de familia 
es un médico que ejerce la profesión en forma privada en su propio consultorio. En la mayoría 
de los casos él es el primer contacto profesional para el paciente quien tiene un problema de 
salud. En Alemania los médicos de familia son: médicos generalistas e internistas que ejercen 
la medicina en sus propios consultorios.   

Neumococos (Pneumokokken): bacterias (streptococcus pneumoniae), que pueden causar 
diferentes enfermedades. Entre ellas están la inflamación pulmonar (neumonía), la inflamación 
de las meninges (meningitis) o la inflamación del oído medio (otitis media). El riesgo de padecer 
una enfermedad aumenta a mayor edad (por encima de los 60 años de edad), debido a que 
disminuye la capacidad de rendimiento del sistema inmunitario.  

Prestaciones preventivas (Vorsorge): Medidas que están encaminadas a impedir el desarrollo 
de enfermedades. La higiene dental, por ejemplo, es una verdadera medida preventiva. 
Limpiando los dientes periódica y correctamente Ud. puede evitar la evolución de la caries 
dental. 

Pruebas de diagnóstico precoz (Früherkennungsuntersuchung): La finalidad de las pruebas 
de diagóstico precoz es la detección temprana de enfermedades (es decir en un momento en 
que no se han manifestado síntomas algunos todavía) y, como es lógico, también la mejora de 
la perspectiva de curación.

Resultado llamativo (= positivo) (auffälliger (= positiver) Befund): Un resultado llamativo o 
positivo de una prueba médica significa que es de sospechar que la persona examinada tenga 
al agente o foco patógeno presunto en su interior o padezca la enfermedad supuesta. Con el fin 
de o corroborar o refutar la sospecha se le recomienda encarecidamente a la persona afectada 
que se someta a otros exámenes que permitan avanzar en el esclarecimiento de su situacion.



Rubéola (Röteln): La rubéola es una de las enfermedades infantiles que también puede atacar 
a los adultos. Un contagio del virus de rubéola que ocurre en el embarazo puede provocar 
graves daños en el niño no nacido aún: por ejemplo puede llevar a minusvalías mentales, 
sordera y ceguera. Cuanto más temprano en la gestación (hasta la 18 semana del embarazo) 
la mujer se contagia del virus tanto mayor es el peligro que el niño se quede con una minusvalía 
grave. Esto es el motivo por que uno de los cuidados preventivos durante el embarazo consiste 
en una prueba conocida como el test de anticuerpos. Se lo realiza para averiguar si la mujer 
gestante ya ha pasado por una infección con la rubéola. Si esto es el caso ella se ve protegida 
contra el virus, y en caso contrario necesita protegerse de un posible contagio. De no ser 
suficiente la protección contra la enfermedad de que estamos hablando es preciso que la 
mujer embarazada reduzca o evite el contacto con niños y concentraciones humanas. La mejor 
proteción sin embargo es la aplicación de la vacuna correspondiente o en la niñez (niñas de los 
11 a los 13 años) o en la mujer antes del comienzo de la gestación.

Screening: Este concepto proveniene del inglés y significa «revisión médica en forma de 
seriación». En relación con el cáncer mamario el screening es un examen de todas las mujeres 
entre los 50 y los 69 años
.
Síntoma (Symptom): Un síntoma es una molestia que es producto de una enfermedad o lesión 
(como por ejemplo el dolor). 

Tarjeta de vacunaciones (Impfpass): El médico anota en la tarjeta de vacunaciones qué 
vacuna se aplicó cuándo. Como regla general se aplican las vacunas preventivas a los niños al 
realizar las pruebas preventivas en ellos. Por esto es preciso traer la tarjeta de vacunaciones 
y el cuaderno «U» para todos los exámenes U y la prueba J1. Si Ud. no tiene tal tarjeta el 
médico se la extenderá. También es recomendable que los adultos traigan esta tarjeta para 
cada vacunación y que la lleven consigo al viajar al extranjero.

Tarjeta electrónica del seguro de enfermedad (Versichertenkarte): Entregue su tarjeta 
electrónica a la recepcionista del médico antes de cada consulta para que se pueda poner 
el tratamiento en cuenta a la caja de enfermedad. Poco después de solicitar su registro en 
una caja de enfermedad se le extiende la tarjeta. Normalmente se la envía por correo. El 
chip de memoria almacena los datos personales (nombre, fecha de nacimiento, dirección) del 
asegurado y el numero de la póliza, sin embargo no almacena ni información sobre el estado 
de salud del portador ni diagnósticos. 
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4. Direcciones

Servicio público sanitario

Kreis Dithmarschen
Fachdienst Gesundheitsschutz
Esmarchstr. 50
25746 Heide
Tel.: 0481 / 785-4900
Fax: 0481 / 785-4931
E-Mail: fd-gesundheit@dithmarschen.de
Internet: www.dithmarschen.de

Stadt Flensburg
Gesundheitsdienste 
Norderstraße 58-60
24939 Flensburg
Tel.: 0461 / 85-2602-0
Fax: 0461 / 85-2819
E-Mail: gesundheitsdienste@flensburg.de
Internet: www.flensburg.de

Kreis Hzgt. Lauenburg
Fachdienst Gesundheit 
Barlachstraße 4
23909 Ratzeburg
Tel.: 04541 / 888-382-0
Fax: 04541 / 888-162
E-Mail: gesundheitsdienste@kreis-rz.de
Internet: www.kreis-rz.de

Landeshauptstadt Kiel
Amt für Gesundheit 
Fleethörn 18-24
24103 Kiel
Servicetelefon: 0431 / 901-4200
Fax: 0431 / 901-62113
E-Mail: gesundheitsamt@kiel.de
Internet: www.kiel.de

Hansestadt Lübeck
Gesundheitsamt
Sophienstraße 2-8
23560 Lübeck
Tel.: 0451 / 122-5300
Fax: 0451 / 122-5390
E-Mail: gesundheitsamt@luebeck.de
Internet: www.luebeck.de

Stadt Neumünster
Fachdienst Gesundheit
Meßtorffweg 8
24534 Neumünster
Tel.: 04321 / 942-2814-0
Fax: 04321 / 942-2800
fachdienst.gesundheit@neumuenster.de
Internet: www.neumuenster.de
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Kreis Plön
Amt für Gesundheit
Heinrich-Rieper-Straße 6
24306 Plön
Tel.: 04522 / 743-386-0
Fax: 04522 / 743-467
E-Mail: gesundheitsamt@kreis-ploen.de
Internet: www.kreis-ploen.de

Servicio público sanitario

Kreis Nordfriesland
Amt für Jugend, Soziales, Arbeit und 
Gesundheit
Damm 8
25813 Husum
Tel.: 04841 / 8970-0
Fax: 04841 / 2476
E-Mail: gesundheitsamt@nordfriesland.de
Internet: www.nordfriesland.de

Kreis Ostholstein
Fachdienst Gesundheit
Holstenstraße 52
23701 Eutin
Tel.: 04521 / 788-0
Fax: 04521 / 788-600
E-Mail: gesundheitsamt@kreis-oh.de
Internet: www.kreis-oh.de

Kreis Pinneberg
Fachdienst Gesundheit
Moltkestraße 8
25421 Pinneberg
Tel.: 04101 / 212-421-0
Fax: 04101 / 212-685
E-Mail: r.huemmelink@kreis-pinneberg.de
b.moeller@kreis-pinneberg.de
Internet: www.kreis-pinneberg.de

Kreis Rendsburg-Eckernförde
Gesundheitsdienste
Kaiserstraße 8
24768 Rendsburg
Tel.: 04331 / 202-238-0
Fax: 04331 / 202-295
gesundheit@kreis-rendsburg-eckernfoerde.de
www.kreis-rendsburg-eckernfoerde.de

Kreis Schleswig-Flensburg
Fachdienst Gesundheit
Moltkestraße 22-26
24837 Schleswig
Tel.: 04621 / 810-20-0
Fax: 04621 / 810-55
gesundheitsamt@schleswig-flensburg.de
Internet: www.schleswig-flensburg.de
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Servicio público sanitario

Kreis Segeberg
Gesundheit für Mensch und Tier
Hamburger Str. 30
23795 Bad Segeberg
Tel.: 04551 / 951-342-0
Fax: 04551 / 951-301
E-Mail: gesundheit@kreis-se.de
Internet: www.kreis-segeberg.de

 

Kreis Stormarn
Fachdienst Gesundheit
Reimer-Hansen-Straße
23843 Bad Oldesloe
Tel.: 04531 / 160-282-0
Fax: 04531 / 160-626
E-Mail: gesundheitsamt@kreis-stormarn.de
Internet: www.kreis-stormarn.de

Kreis Steinburg
Gesundheitsamt
Viktoriastraße 17 a
25524 Itzehoe
Tel.: 04821 / 69-390-0
Fax: 04821 / 69-403
E-Mail: gesundheitsamt@steinburg.de
in IfSG-Ang.: infektionsschutz@steinburg.de
Internet: www.steinburg.de
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Die Bürgerbeauftragte für soziale 
Angelegenheiten des Landes 
Schleswig-Holstein
Postfach 7121
24171 Kiel
Tel.: 0431 / 988-1240
Fax: 0431 / 988-1239
E-Mail: Buergerbeauftragte@landtag.ltsh.de

 

PflegeNotTelefon
01802 / 494847 (6 Cent pro Anruf)

Giftinformationszentrum Nord
Pharmakol. und toxikol. Zentrum 
der Universität Göttingen
Robert-Koch-Str. 40
37075 Göttingen
Tel.: 0551 / 19240
Fax: 0551 / 3831881

Landesvereinigung für 
Gesundheitsförderung e.V. 
in Schleswig-Holstein
Flämische Straße 6-10
24103 Kiel
Tel.: 0431 / 94294

Refugio Zentrum für Behandlung, Beratung 
und Psychotherapie von Folter-, Flucht- 
und Gewaltopfern in Schleswig-Holstein e.V.
Königsweg 20
24103 Kiel
Tel.: 0431 / 733313
Fax: 0431 / 7068966
E-Mail: info@refugio-kiel.de

Der Beauftragte für Flüchtlings-, Asyl- 
und Zuwanderungsfragen des Landes 
Schleswig-Holstein
Karolinenweg 1
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 988-1292
Fax: 0431 / 988-1293
E-Mail: fb@landtag.ltsh.de

Patientenombudsmann/-frau 
in Schleswig-Holstein e.V.
Postanschrift: 
Ärztekammer S-H
Bismarckallee 8-12
23795 Bad Segeberg
Tel.: 01805 / 235383 (12 Cent pro Minute)

Apoyo y asesoramiento sanitario
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Apothekerkammer Schleswig-Holstein
Düsternbrooker Weg 75
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 57935-10
Fax: 0431 / 57935-20
E-Mail: geschaeftsstelle@ak-sh.aponet.de

 

Psychotherapeutenkammer 
Schleswig-Holstein
Walkerdamm 17
24103 Kiel
Tel.: 0431 / 6611990
Fax: 0431 / 6611995
E-Mail: info@pksh.de
Internet: www.pksh.de

Apothekerverband Schleswig-Holstein 
Landesverband selbständiger 
Apotheker
Steekberg 11
24107 Kiel
Tel.: 0431 / 31936-0
Fax: 0431 / 31936-15
E-Mail: verband@apotheke-sh.de
Internet: www.apotheke-sh.de

Kassenärztliche Vereinigung 
Schleswig-Holstein
Bismarckallee 1-3
23795 Bad Segeberg
Tel.: 04551 / 883-0

Zahnärztekammer Schleswig-Holstein
Westring 498
24106 Kiel
Tel.: 0431 / 260926-0

Universitätsklinikum Schleswig-Holstein
Campus Kiel
Brunswiker Straße 10
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 597-0
Campus Lübeck
Ratzeburger Allee 160
23538 Lübeck
Tel.: 0451 / 500-0

Médicos / Farmacias / Clínicas

Ärztekammer Schleswig-Holstein
Bismarckallee 8-12
23795 Bad Segeberg
Tel.: 04551 / 803-0
Internet: www.aeksh.de

Patiententelefon: 04551 / 803-308
Arztfindex: www.arztfindex.de
Medfindex: www.medfindex.de

Kassenzahnärztliche Vereinigung 
Schleswig-Holstein
Westring 498
24106 Kiel
Tel.: 0431 / 3897-0
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DRK-Landesverband Schleswig-Holstein e.V.
Klaus-Groth-Platz 1
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 5707-0

Caritasverband für 
Schleswig-Holstein e.V.
Krusenrotter Weg 37
24113 Kiel
Tel.: 0431 / 5902-0

 

Jüdische Gemeinschaft 
Schleswig-Holstein K.d.ö.R.
Wikinger Str. 6
24143 Kiel
Tel.: 0431 / 739909-6/-7

Diakonisches Werk Schleswig-Holstein
Landesverband der inneren Mission e.V.
Kanalufer 48
24768 Rendsburg
Tel.: 04331 / 593-0

DPWV Deutscher Paritätischer 
Wohlfahrtsverband Landesverband 
Schleswig-Holstein e.V.
Beselerallee 57
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 5602-0

Sozialverband Deutschland 
Landesverband Schleswig-Holstein 
Muhliusstr. 87
24103 Kiel
Tel.: 0431 / 98388-0

Verbraucherzentrale 
Schleswig-Holstein e.V. 
Bergstr. 24
24103 Kiel
Tel.: 0431 / 59099-0

AWO Arbeiterwohlfahrt 
Landesverband 
Schleswig-Holstein e.V.
Feldstr. 5
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 5114-0

Asistencia social y asesoramiento al consumidor
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AIDS-Hilfe Kiel e.V.
Königsweg 19
24103 Kiel
Tel.: 0431 / 57058-0
Fax: 0431 / 57058-28

 

Beratungsstelle für Menschen mit Fragen 
zu HIV und AIDS
Südergraben 59
24937 Flensburg
Tel.: 0461 / 1419430
Fax: 0461 / 1419444

AIDS-Hilfe Neumünster e.V.
Wasbeker Straße 93
24534 Neumünster
Tel.: 04321 / 66866
Fax: 04321 / 260434

AIDS-Hilfe Sylt e.V.
Keitumer Chaussee 10
25980 Westerland
Tel.: 04651 / 19411
Fax: 04651 / 927690

Lübecker AIDS-Hilfe e.V.
Engelsgrube 16
23552 Lübeck
Tel.: 0451 / 72551
Tel.: 0451 / 704133
Fax: 0451 / 7070218

Landesstelle für Suchtfragen 
Schleswig-Holstein e.V.
Schauenburger Str. 36
24105 Kiel
Tel.: 0431 / 564770
Fax: 0431 / 564780
E-Mail: sucht@lssh.de
Internet: www.lssh.de

AIDS-Hilfe Westküste e.V.
Große Westerstraße 30
25746 Heide
Tel.: 0481 / 7676
Fax: 0481 / 7890862

Pro Familia – Deutsche Gesellschaft für 
Familienplanung, Sexualpädagogik und 
Sexualberatung
Landesverband Schleswig-Holstein e.V. 
Marienstr. 29-31
24937 Flensburg
Tel.: 0461 / 9092620
Internet: www.profamilia-sh.de

VIH / Sexualidad / Toxicomanía / Planificación familiar
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Guías sanitarios interculturales en Schleswig-Holstein

Introduciendo en Schleswig-Holstein en abril de 2007 el proyecto sanitario «Con 
inmigrantes para inmigrantes – guías sanitarios interculturales para Schleswig-
Holstein» se dió luz verde a una promoción de la salud y prevención multilingües, 
sensibles a las diversas realidades culturales.

La presente guía ha surgido como parte de este proyecto. Queremos agradecer el 
apoyo recibido durante la realización del proyecto y el desarrollo de la guía a los 
siguientes colaboradores:

Arbeiterwohlfahrt Landesverband Schleswig-Holstein e.V.
Zentrum für interkulturelle Konzepte, Projektentwicklung und Beratung

Hansestadt Lübeck
Fachbereich Wirtschaft und Soziales
Bereich 530 – Gesundheitsamt

Ärztekammer Schleswig-Holstein

Arbeitskreis Migration und Gesundheit Schleswig-Holstein
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Ud. vive en Alemania y está bien de salud. De todos modos quiere conservarse sano pero 

no está enterado de las posibilidades existentes de prevención y diagnóstico precoz. Este 

folleto le va a mostrar qué gestiones puede hacer para proteger su salud activamente y 

detectar enfermedades ya en un estadio temprano.

¿Qué es por ejemplo un reconocimiento general de la salud? ¿Qué significa la detección 

precoz del cáncer? ¿Cuáles son los exámenes que se facilitan para los niños y adolescentes? 

¿Cuándo debería Ud. vacunarse para proteger su salud? ¿Qué exámenes odontológicos 

puede aprovechar para conservar la salud de sus dientes de por vida? El folleto que tiene 

en sus manos contesta a estas preguntas y a muchas otras más. En este librito además 

puede encontrar direcciones de contacto para una diversidad de centros sanitarios en  

Schleswig-Holstein.

Salud para todos

Entwickelt durch: 

Ethno-Medizinisches Zentrum e.V. 

Königstraße 6, 30175 Hannover 

ethno@onlinehome.de 

www.ethno-medizinisches-zentrum.de 

www.bkk-promig.de

Überreicht durch:
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